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002. Presupuesto de Gastos: Modificaciones de créditos. 

OOJ. Presupuesto de Gastos: Créditos definitivos. 

006. Presupuesto de Ingresos: Previsiones iniciales. 

007. Presupuesto de Ingresos: Modificaciones de las previ~ionea. 

008. Presupuesto dh Ingresos: Previsiones definitivas. 

000. Presupuesto ejercicio corriente. 

Cuenta destinada B recoger el importe de los Presupuestos de Ingresos y Gastos 

aprobados para cada ejercicio y de sus posteriores modificaciones. 

Su movimiento es el siguiente: 

a) Se abona con cargo 8: 

a.1) La cuenta 006, "Presupuesto de Ingresas: Previsiones iniciales", por 

el importe del Presupuesto de Ingresos aprobado. 

a.2) La cuenta 007, "Presupuesto de Ingresos: Modificaciones de las 

previsiones", por el importe de las modificaciones que se produzcan en 

las previsiones de ingresos. 

a.3) La cuenta 003 "Presupuesto de Gastos: Créditos definitivos", en el 

momento del cierre, por la suma total de obligaciones reconocidas. 

a.4) La cuenta 003 "Presupuesto de' Gastos: Créditos definitivos", por el 

importe de los remanentes de crédito en el momento del cierre, siendo 

estos la diferencia entre los créditos presupuestos y las obligaciones 

reconocidas. 

a.5) La cuenta 002 "Presupuesto de Gastos: Modificaciones de crédito" 

por el importe de las bajas por anulación. 

b) Se carga con abono a: 

b.l) La cUEmta 001 "Presupuesto de Gastos: Créditos iniciales", por el 

importe total del Presupuesto de Gastos aprobado para cada ejercicio. 

b.Z) La cuenta OOZ "Presupuesto de Gastos: Modificaciones de créditos", 

por las posteriores modificaciones. Si las mismas son negativas, el 

asiento será análogo, pero con signo negativo, excepto para las bajas por 

anulación. 

b.3) La cuenta 008, "Presupuesto de Ingresos: Previsiones definitivas", 

por el importe de su saldo en el momento del cierre. 

La suma de su Debe recoge el importe total de los créditos aprobados para el 

ejercicio. La suma de su Haber, el total del Presupuesto de Ingresos. 

Su saldo, deudor o acreedor, representa, en cada momento, el déficit o 

superávit previsto del presupuesto. 

Esta cuenta, como las restantes del subgrupo, tiene por objeto permitir el 

control de los créditos y previsiones del presupuesto y, por ello, una' vez 

cumplido su objetivo con la terminación del ejercicio presupuestario, se cierran 

con los asientos a.3), a.4) y b.3). 

001. Presupuesto de gastos: Créditos iniciale .. 

Recoge el importe de los créditos concedidos en el Presupuesto de Gastos 

aprobado. 

Su movimiento es el siguiente: 

a) Se abona con 'cargo a la 'Cuenta 000 "Presupuesto ejercicio corriente", por 

los créditos concedidos al ser aprobado el Presupuesto. 

b) Se carga, simultáneamente al asiento anterior, con abono a la cuenta 003 

"Presupuesto de Gastos: Créditos definitlvos"por el importe de los créditos 

concedidos al ser aprobado el Presupuesto. 

Esta cuenta aparecerá saldada en todo momento. 

002. Presupuesto de gastos: Modificaciones de créditos. 

Recoge las modificaciones de los créditos presupuestos aprobadas por la 

autoridad competente. 

Su movimiento es el siguiente: 

a) Se abona con cargo a: 

b) 

a.l) La cuenta 000 "Presupuesto ejercicio corriente", por el importe de 

las modificaciones de carácter positivo. Por las modificaciones de 

crédito de carácter negativo, se formulará un asiento análogo pero con 

signo negativo, excepto en el caso de bajaS por anulación. 

a.2) La cuenta 003 "Presupuestos de Gastos: Créditos definitivos"por las 

bajas por anulación; asiento simultáneo al b.Z). 

Se carga con abono a: 

b.l) La cuehta 003 Presupuesto de Gastos: Créditos definitivos"por las 

modificaciones positivas. Por las modificaciones negativas se formulará 

un asiento análogo pero con signo negativo, excepto en el caso de bajas 

por anulaci6n; asiento simultáneo al a.l). 

b.2) La cuenta 000 "Presupuesto ejercicio corriente", por las bajas por 

anulación. 

Esta cuenta aparecerá saldada en todo momento. 
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